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II.- SINOPSIS 
 
Establecer que cuando un el jefe superior solicite la terminación de los efectos del nombramiento de 
algún trabajador, este podrá solicitar ser adscrito a otra oficina, para que sea reconsiderado el motivo 
que origino la solicitud de la terminación de los efectos de su nombramiento. 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 46 y 46 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Erika Santana González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

7 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 7 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 
B, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 46.-…  

 
 
 
 
 
I.- a la V.- … 

 
En los casos a que se refiere esta fracción, el Jefe superior 
de la oficina respectiva podrá ordenar la remoción del 
trabajador que diere motivo a la terminación de los 
efectos de su nombramiento, a oficina distinta de aquella 
en que estuviere prestando sus servicios, dentro de la 
misma Entidad Federativa cuando esto sea posible, hasta 
que sea resuelto en definitiva el conflicto por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 46 y 
46 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B 
del Artículo 123 Constitucional 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 46 y 46 Bis 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, para quedar como sigue: 
 
Artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino 
por justa causa. En consecuencia, el nombramiento o 
designación de los trabajadores sólo dejará de surtir 
efectos sin responsabilidad para los titulares de las 
dependencias por las siguientes causas: 
 
I. a V. ... 
 
En los casos a que se refieren las fracciones I y V, 
cuando el Jefe, superior del trabajador, solicite la 
terminación de los efectos del nombramiento el 
trabajador podrá solicitar ser adscrito a otra 
oficina, en caso de hacer dicha petición ésta se 
concederá sin reparo alguno. En la nueva 
adscripción el trabajador permanecerá 20 días 
hábiles, al terminar dicho período se podrá 
reconsiderar el motivo que origino la solicitud de 
la terminación de los efectos de su nombramiento 
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Por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, 
el titular de la Dependencia podrá suspender los efectos 
del nombramiento si con ello está conforme el Sindicato 
correspondiente; pero si este no estuviere de acuerdo, y 
cuando se trate de alguna de las causas graves previstas 
en los incisos a), c), e), y h), el Titular podrá demandar la 
conclusión de los efectos del nombramiento, ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual 
proveerá de plano, en incidente por separado, la 
suspensión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio 
de continuar el procedimiento en lo principal hasta 
agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para 
determinar en definitiva sobre la procedencia o 
improcedencia de la terminación de los efectos del 
nombramiento. 

 
Cuando el Tribunal resuelva que procede dar por 
terminados los efectos del nombramiento sin 
responsabilidad para el Estado, el trabajador no tendrá 
derecho al pago de los salarios caídos. 

 
 
Artículo 46 Bis.- Cuando el trabajador incurra en alguna 
de las causales a que se refiere la fracción V del artículo 
anterior, el jefe superior de la oficina procederá a levantar 
acta administrativa, con intervención del trabajador y un 
representante del Sindicato respectivo, en la que con toda 
precisión se asentarán los hechos, la declaración del 

y sólo en caso de confirmarse la solicitud la misma 
se tramitará en los términos del párrafo siguiente. 
 
Por cualquiera de las causas a que se refieren las 
fracciones I y V, el titular de la dependencia 
demandara suspender los efectos del nombramiento 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje el 
cual realizara el procedimiento en lo principal hasta 
agotarlo en los términos y plazos que correspondan y 
para determinar en definitiva sobre la 
procedencia o improcedencia de la terminación de 
los efectos del nombramiento. 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando el Tribunal resuelva que procede dar por 
terminados los efectos del nombramiento sin 
responsabilidad para el Estado, hasta entonces se 
darán por terminados los efectos del 
nombramiento. 
 
Artículo 46 Bis. Cuando el trabajador incurra en alguna 
de las causales a que se refiere la fracción V del artículo 
anterior, el jefe superior de la oficina procederá a 
levantar acta administrativa, con intervención del 
trabajador y representante del Sindicato respectivo, 
además el trabajador podrá ser asistido por un 
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trabajador afectado y las de los testigos de cargo y de 
descargo que se propongan, la que se firmará por los que 
en ella intervengan y por dos testigos de asistencia, 
debiendo entregarse en ese mismo acto, una copia al 
trabajador y otra al representante sindical. 

 
 
 
 
 
… 

abogado de su elección, a efecto de garantizar el 
derecho humano a una defensa efectiva, y evitar 
que se violente el debido proceso, y en la que con 
toda precisión se asentarán los hechos, la declaración 
del trabajador afectado y las de los testigos de cargo y 
de descargo que se propongan, la que se firmará por 
los que en ella intervengan y por dos testigos de 
asistencia, debiendo entregarse en ese mismo acto, una 
copia al trabajador y otra a la representación sindical. 
 
... 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los titulares a que se refiere el Artículo 1o 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional contarán con 30 días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 
adecuar su normativa interna a fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en este decreto. 
 

Omar Aguirre.  
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